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AGRÉGANSE RUBROS AL CODIGO 
DE LA EDIFICACION

Buenos Aires, 2 de diciembre de 1974. 

Expte. N9 116.010/974 

ORDENANZA N<? 30.203

Artículo 1“? — Agréguese al Código de la Edifi
cación, en los rubros 7.2 Comercial y 7.3 Indus
trial, la tolerancia de un 10% en las medidas 
máximas y mínimas, dadas en el presente Códi
go; para la habilitación de los negocios, comer
cios, industrias, talleres existentes, etc.

Art. 29 — Comuniqúese, etc.
/

MARIANO MARTIN 
Emerio Tenreyro An^ya

Buenos Aires, 7 de enero de 1975.

Promúlgase la Ordenanza N9 30.203; acúsese 
recibo; publíquese en el Boletín Municipal y re
mítase a las Direcciones Generales de Fiscali
zación Obras de Terceros y de Inspección Gene
ral.

El presente decreto será refrendado por los 
señores Secretarios de Obras Públicas y de Go
bierno.

EMBRION1 
Héctor Oliviero Losi 

Rodolfo Otto Mendíaz

DECRETO N9 67

AUTORIZASE LA SUBSISTENCIA 
DE LA CONSTRUCCION EN EL 
PASAJE VICENTE ANASTASIO 
ECHEVERRIA

Expte. N9 8779/974

ORDENANZA N9 30.352

Artículo 19 — Autorízase la subsistencia de la 
construcción señalada “A” en el plano de fs. 2

Y
(Exp. 8779/74), (como excepción a lo establecido 
en el artículo 3.4.2.3 “Retiro de la Linea Muni
cipal para formar jardín al frente del predio en 
los distritos A3, A5 y A6” del Código de la Edi
ficación) del inmueble sito en el Pasaje Vicen
te Anastasio Echeverría 5465.

Art. 2? — Se sancionará al profesional ac
tuante, y al propietai’io respectivamente, aplicán
doles, el inciso a) del articulo 2.4.3.2 del Có
digo de la .Edificación.

£rt. 39 — Comuniqúese, etc.

Sala de la Comisión, octubre 30 de 1974.

Buenos Aires, 7 de enero de 1975.

Promúlgase la Ordenanza N? 30.352 sanciona
da por la H. Sala de Representantes el 19 de di
ciembre último. Dése al Registro Municipal; pu
blíquese en el Boletin Municipal; acúsese recibo y, 
para su conocimiento, notificación del caso y de
más efectos, remítase a la Dirección General de 
Fiscalización Obras de Terceros.

EMBRION1 
Héctor Oliviero Losi

DECRETO N9 73

INTIMASE AL CONSTRUCTOR 
DE LA FINCA UBICADA EN LA 
CALLE AGUIRRE N<> 660

Expte. N9 3583/970 y agregado

ORDENANZA N9 30.319
Articulo 19 — Se intima al constructor actuan

t e  para que en el plazo de treinta (30) días, 
proceda a regularizar la situación de la finca 
ubicada en la calle Aguirre 660 (demoliendo las 
construcciones ejecutadas sin permiso y en con
travención), bajo apercibimiento de aplicar las 
penalidades dispuestas en el Art. 2.4.4 “Inha
bilitación en el uso de la firma” inc. b) del Có
digo de la Edificación.

Art. 29 — Se hace saber al propietario de la 
finca, que una vez vencido el plazo fijado, en el


